
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109  

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 23 de marzo de 2023, a 
Despacho de la Señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver una petición sobre devolución de dinero.  
 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00064-00 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Zurisaday Varela Cárdenas 
Auto:  0536 

 
Pretende la solicitante Luz Carime Solano Durán, le sea devuelta la suma 

de $37.000.000 que consignó en la cuenta de depósitos judiciales de este 
Despacho, a efectos de hacer postura en el remate que se llevaría a cabo 

el 03 de marzo de 2023, conforme fue ordenado mediante auto del 20 de 
enero anterior , y como quiera que la almoneda fue suspendida a la postre 

según da cuenta la providencia del 23 de febrero de esta calenda, hay 
lugar a la devolución del dinero mediante el cual se constituyó en el título 

judicial No. 469700000053495. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

Primero. Ordénese la devolución del título judicial No. 469700000053495 
del 01 de marzo de 2023, a favor de la solicitante Luz Carime Solano 

Durán, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.834.778. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

  
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMRIEZ MARTINEZ 

Secretaria 
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